	MEMORIA DE FORMACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES

	

	1. Denominación de la Actividad:  

  

 

	

	2. Destinatarios: 

   

 

	

	3. Lugar de Celebración:

 

	Localidad:
	 
	 
	Provincia:
	 
	Código Postal:

	

	4.Fecha de Inicio de la Actividad
	
	5.Fecha de finalización 
	 

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 

	

	6. Horario Concreto

  

 

	

	7. Duración en Horas
	 
	
	8.Nº aproximado de participantes

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 

	

	9.Objetivo de la actividad:

	 

	

	10.Contenido de la actividad:

 

	11.Metodología de trabajo

 

	

	12. Recursos materiales

 

	

	13. Indicadores para la memoria final

 

	 * Numero de participantes: que han concluido la actividad:
	
	
	 

	 
	Mujeres:                   Mayores de 25 años: 

	 
	                                 Menores de 25 años: 

 

	 

	 
	Hombres:                  Mayores de 25 años:

	 
	                                  Menores de 25 años:

 

	 
	
	
	
	
	
	 

	14.Ponentes, Tutores/profesores (Breve Currículum)

 

 



	PRESUPUESTO ACTIVIDAD DE FORMACIÓN
	

	

	1.INGRESOS

	

	                       INGRESOS PREVISTOS
	 
	               IMPORTE  EUROS

	
	 

 

	Presupuesto de la Entidad

 

 
	 

	Otras Ayudas solicitadas


	

	
	

	2. GASTOS

	

	                       GASTOS PREVISTOS
	 
	 
	Precio 
	    Precio 

	 
	 
	 
	 
	 
	(Sin IVA)
	(Con IVA)

	A. ENSEÑANZA: 
	
	

	Impartición de clases: 
	
	

	Coordinación: 
	
	

	Estancia: 
	
	

	Locomoción:
	
	

	Material didáctico fungible: 
	
	

	Alquiler Local:
	
	

	Alquiler de equipos:
	
	

	Otros gastos:
	
	

	B. GASTOS DE ALUMMNOS (FUERA DEL TERRITORIO):
	
	

	C. PROMOCIÓN: 
	
	

	Publicidad:  
	
	

	
	
	
	    TOTAL GASTOS
	
	

	

	AYUDA SOLICITADA PARA LA ACTIVIDAD 
	
	



La inversión mínima para cursos de formación es de 1.500 €, y 1.200 € para jornadas técnicas.


La inversión máxima para formación será de 15.000 € por actividad.

Los gastos generales no deben superar el 20% de los gastos totales de la actividad. Incluyendo en gastos generales los gastos administrativos: alquiler de local, luz, limpieza, otros servicios, publicidad, información y difusión, los gastos de comunicación (franqueos, teléfonos, envíos de circulares…) y los trabajos de administración y organización. En los gastos generales no se considerarán los gastos de personal, ni los de material didáctico. Y no serán admisibles en estas actividades los gastos de amortización, protocolo, donaciones, regalos ni gastos de capital invertido.

Los límites establecidos deben respetarse según lo establecido en la Orden ministerial de formación del 2009: “Orden ARM/787/2009, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a programas plurirregionales de formación dirigidos a los profesionales del medio rural, publicada el 31 de marzo de 2009 en el boletín Oficial del Estado nº78.
